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NORMATIVA DEL CEA 
PARA LA TEMPORADA 

2011-12 
 
 
HORARIOS 
 
 

o Categorías: 
 

CATEGORIAS 
Categoría Nacidos en los años: 

M10 2002 2003 2004 
M12 2000 2001   
M15 1997 1998 1999 
M17 1995 1996   
M20 1992 1993 1994 
ABS Antes de 1991 

 
 
 
 
 

o Horarios 2011-12: 
 

HORARIOS 
  Días 

Horas LUNES MARTES MIERC. JUEVES VIERNES 
18 a 19 M10   M12   M12 
19 a 20 INICIACION M15 INICIACION INICIACION M15 
20 a 21 TECNIFICACIÓN TECNIFICACIÓN TECNIFICACIÓN TECNIFICACIÓN M15 
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o Resumen de Horarios y Grupos: 
 

o M10 (nacidos en los años 2002,2002,2004):  
�  Lunes de 18 a 19 h. 

 
o M12 (nacidos en los años 2000,2001):  

�  Miércoles y Viernes de 18 a 19 h. 
 

o M15 (nacidos en los años 1997,1998,1999):  
�  Martes de 19 a 20 h.  
�  Viernes de 19 a 21 h. 

 
o M17, M-20, ABSOLUTOS Y VETERANOS (nacidos antes del  año 1997):  

�  1 Grupo INICIACIÓN  
·  Lunes de 19 a 20 h. 
·  Miércoles de 19 a 20 h. 
·  Jueves de 19 a 20 h. 

 
o TECNIFICACIÓN: 

�  Grupo Tecnificación (deportistas seleccionados por el Club)  
·  De lunes a jueves de 19 a 21 h. 

 
 
PREINSCRIPCIONES 
 

o Todos los deportistas con 1 año de antigüedad que realicen la preinscripción tendrán 
su plaza reservada dentro del grupo indicado por el Club. 

 
o Las Nuevas Preinscripciones estarán sujetas a la capacidad máxima de los grupos y 

a las condiciones físicas y técnicas del deportista, por lo que el Club les asignará un 
grupo inicial, pudiendo variar a otro grupo en el transcurso de las cuatro primeras 
sesiones. 

 
 
PERIODO DE PRUEBA DEL FUTURO ABONADO 
 

o Se consideran las cuatro primeras sesiones como periodo de prueba para el FUTURO 
NUEVO ABONADO, TOTALMENTE GRATUITO en el supuesto de NO ABONARSE. 

 
o La MATRICULA SE FORMALIZARÁ EN LA QUINTA SESIÓN, entregando toda la 

documentación requerida y abonando el importe de la Matrícula. 
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PRUEBA DE INGRESO 
 

o Se considera la primera temporada como temporada de prueba y aún habiendo 
permanecido en el Club toda la temporada, el Club puede no renovar la Licencia del 
Deportista por no haber superado la PRUEBA DE INGRESO. 

 
 
MATERIAL: 

 
o DEPORTISTAS NUEVOS EN LA TEMPORADA 2011-12. El Club cede 

GRATUITAMENTE el material necesario para los entrenamientos  la primera 
temporada.  

 
o OBLIGACIÓN DE TENER EL MATERIAL EN CONDICIONES TODOS LOS 

DEPORTISTAS DE SEGUNDO AÑO TODAS LAS CATEGORÍAS. Es OBLIGATORIO  
que el deportista tenga su CHAQUETA, PANTALÓN, MEDIAS, CARETA, GUANTE, 
PASANTE Y ESPADA FUNCIONANDO CORRECTAMENTE , así como traerlo al 
entrenamiento. 

 
o LOS DEPORTISTAS QUE POR DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS NO 

DISPONGAN DE MATERIAL EN EL ENTRENAMIENTO podrían ALQUILARLO  previo 
pago del importe de Alquiler.  

 
o TODO EL MATERIAL ELÉCTRICO CEDIDO O ALQUILADO (Espadas y Pasantes) 

roto o averiado  en entrenamiento o competición deberá de ser reparado o pagado por 
el usuario que lo deteriore. 

 
o Los DEPORTISTAS que reciban material al principio de la temporada, deberán 

entregarlo en perfectas condiciones al finalizar la temporada. Los desperfectos 
causados en los mismos serán de cuenta del deportista. 

 
 
TRANSPORTE DEL MATERIAL: 
 

o Es responsabilidad de los Padres/ Madres el transporte de las espadas de los 
deportistas menores de edad ya que el Club PROHIBE retirar las armas de la Sala  a 
los menores de edad. 

 
o Para facilitar el cumplimiento de esta norma el club cede la armería para que cada 

deportista deje sus armas enfundadas. 
 

o El Club NO se responsabilizada de los materiales depositados en la Sala, ni de la 
PERDIDA de los mismos. 
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JUEGOS ESCOLARES DE ARAGÓN. 
o Formas de inscripción: 

1. En la hoja de inscripción a la competición que será colocada 2 semanas antes 
de la prueba, antes del Martes de la semana anterior a la Competición. 

1. Por e-mail al correo esgrimaaragon@gmail.com antes del Martes de la semana 
anterior a la Competición  

2. La inscripción fuera del plazo establecido supone una sanción de 10 euros. 
o Material:  

1. Cada deportista es responsable de su material, así como del material cedido 
por el Club o alquilado al Club. 

2. El Club transportará el material cedido al lugar de la celebración del Torneo. 
3. Los materiales alquilados deben de ser recogidos en la sala el viernes de la 

competición de 20 a 21 horas. 
o Participación: 

1. Podrán participar gratuitamente todos los deportistas convocados en la 
categoría, salvo que el Técnico responsable considere que no se debe 
participar por cuestiones de disciplina. 

 
COMPETICIONES ARAGONESAS HOMOLOGADAS F.A.E. 

o Formas de inscripción: 
2. En la hoja de inscripción a la competición que será colocada 2 semanas antes 

de la prueba, antes del Lunes de la semana de la Competición. 
3. Por e-mail al correo esgrimaaragon@gmail.com antes del Lunes de la semana 

de la Competición. 
4. La inscripción fuera del plazo establecido supone una sanción de 20 euros . 

o Material:  
1. Cada deportista es responsable de su material, así como del material cedido 

por el Club o alquilado al Club. 
2. Cada deportista debe de transportar su material (propio, alquilado o cedido) al 

lugar de la celebración del Torneo. 
3. Los materiales alquilados o cedidos deben de ser recogidos en la sala el 

viernes de la competición de 20 a 21 horas. 
o Participación: 

1. Podrán participar todos los deportistas convocados en la categoría, salvo que 
el Técnico responsable considere que no se debe participar por cuestiones de 
disciplina o técnicas. 

2. La Baja o Imposibilidad de asistir a la prueba debe de comunicarse al Club o al 
Directorio Técnico de la Prueba antes del inicio de la misma, de lo contrario 
supone una sanción de 20 Euros . 

o Árbitros, Técnicos, Desplazamientos, Alojamientos y Manutención, opciones: 
1. El club cobrará los gastos originados a los part icipantes por estos 

conceptos. 
2. Los deportistas, técnicos y árbitros que aporten trabajos sin remunerar al Club 

no les serán cargados gastos por participar en competiciones autonómicas. 
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COMPETICIONES NACIONALES. 
o Formas de inscripción: 

1. Directamente con su Técnico Deportivo dentro de los plazos de la RFEE. 
o Material:  

1. Cada deportista es responsable de su material, así como del material cedido 
por el Club o alquilado al Club. 

2. Cada deportista debe de transportar su material (propio, alquilado o cedido) al 
lugar de la celebración del Torneo. 

o Participación: 
1. Podrán participar todos los deportistas convocados en la categoría, salvo que 

el Técnico responsable considere que no se debe participar por cuestiones de 
disciplina o técnicas. 

o Árbitros, Técnicos, Desplazamientos, Alojamientos y Manutención, opciones: 
1. El club cobrará los gastos originados a los part icipantes por estos 

conceptos. 
2. Los técnicos y árbitros que aporten trabajos sin remunerar al Club no les serán 

cargados gastos por participar en competiciones nacionales. 
 
DISCIPLINA 
 

o Los técnicos del Club establecerán las normas básicas de funcionamiento en sus 
entrenamientos. El incumplimiento de las mismas supondrán faltas leves y la 
reiteración de las mismas la EXPULSIÓN DIRECTA DEL CLUB .  

 
o No se permitirá las aptitudes violentas, la falta de respeto, la indisciplina, sea con quien 

sea y será motivo de EXPULSIÓN DIRECTA DEL CLUB .  
 

o Todos los deportistas del Club podrán ser sometidos a Pruebas Médicas y Físicas que 
acrediten su capacidad para la práctica del deporte de la Esgrima. Los gastos 
derivados de las mismas serán de cuenta del deportista. La negativa a realizar las 
oportunas pruebas supondrá la EXPULSIÓN DIRECTA DEL CLUB .  

 
o La expulsión no implican el impago de la CUOTA DE LA TEMPORADA, ni la baja del 

deportista en la F.A.E., pudiendo ejercitar el Club los correspondientes derechos sobre 
la formación del deportista. 

 
o El Club, en base al informe del Director Técnico, se reserva el derecho de liberar de las 

obligaciones y derechos con el Club a los deportistas, árbitros y técnicos 
concediéndoles la condición de FEDERADO INDEPENDIENTE. 

 
Zaragoza 15 de Junio de 2011 

 
Pedro Alcaine 

Presidente 
CEA-Z�


